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Martha Lucia Moreno Castano

De: Fundacion Munay <fundacionmunay@gmail.com>
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 9:29 a. m.
Para: Yurany Garavito Rincon
CC: Lizzett Margarita cardona povea; Martha Lucia Moreno Castano
Asunto: Re: Citación Notificación Personal - Licencia de funcionamiento Intervención de apoyo 

restablecimiento en administración de justicia

Buenos días respetados miembros de la Regional ICBF Amazonas: 
 
En mi calidad de Representante Legal de la Fundación Munay con NIT: 900.276.174-2, me permito manifestar:  
 

1.- Recibo satisfactoriamente la Resolución No 00204 de fecha 23 de junio de 2022 
  
2.- No tengo recurso alguno para presentar ante la Resolución No 00204 de fecha 23 de junio de 2022 
  
3.- Renuncio a la notificación y ejecutoria   de la presente Resolución No 00204 de fecha 23 de junio de 2022 
 
Sin otro particular;  
  

 
José Miguel Méndez T. 
Representante Legal y Director Ejecutivo. 
C.c. 1080361943 
 
El jue, 23 jun 2022 a las 20:41, Yurany Garavito Rincon (<Yurany.Garavito@icbf.gov.co>) escribió: 
Buenas tardes, Señor Jose Miguel, 

 

En atención a su solicitud de notificación por correo electrónico de la resolución 000204 de fecha 23 de junio 
de 2022 por medio de la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Bienal por termino de dos (2) años, a la 
FUNDACION MUNAY, con domicilio principal en la ciudad de Medellín para desarrollar la modalidad 
INTERVENCIÓN DE APOYO RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - RAJ en 
Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes, que ingresan al SRPA por la presunta comisión de un delito, a 
quienes la autoridad competente les imponga esta medida, o la autoridad administrativa ubica como acción en 
garantía de derechos”, en el lote terreno que hace parte de un predio de mayor extensión ubicado en la calle 
5 No 15-40 de la cuidad de Leticia con un área de 2506,39 metros cuadrados con terreno de la Alcaldía 
municipal, entregado en comodato No 000076 de fecha 26 de junio de 2019 y OTROSI prorroga en las mismas 
condiciones iniciales del 27 de mayo de 2022 por la Alcaldía municipal de Leticia a favor de la Regional 
Amazonas del ICBF, emanada por la Regional Amazonas, le envío adjunto por este medio dicha Resolución, 
esto en cumplimiento del articulo 67 inciso 5 de la ley 1437 de 2011, que reza lo siguiente:  

“Artículo 67. Notificación personal  
Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, 
a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.  
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades 
ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también 
podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 
1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera…”  
 
Al notificado se le enviara copia de la resolución, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de 
reposición ante la Regional amazonas, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su notificación 
o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, de conformidad con el código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Admirativo.  
  
De igual forma la resolución física se le enviara por correo certificado a la sede administrativa de la 
institución.    
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Cordialmente, 
  
  

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de 
contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser 
que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
  
 
N 

De: Fundacion Munay <fundacionmunay@gmail.com> 
Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 20:17 
Para: Yurany Garavito Rincon <Yurany.Garavito@icbf.gov.co> 
Cc: Lizzett Margarita cardona povea <Lizzett.Cardona@icbf.gov.co>; Martha Lucia Moreno Castano 
<Martha.MorenoC@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Citación Notificación Personal - Licencia de funcionamiento Intervención de apoyo restablecimiento en 
administración de justicia  
  
Leticia, junio 23 de 2022.  
 
Señores 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
I.C.B.F 
 
Reciban un cordial saludo: 
 
Acuso recibido del correo que antecede que refiere la resolución No  000204, del 23 de junio de 
2022, por medio de la cual el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar otorga Licencia de 
Funcionamiento bienal a la Fundación Munay para desarrollar la modalidad Intervención de Apoyo 
Restablecimiento en Administración de Justicia (RAJ)  en el inmueble ubicado en la  calle 5 No 15-
40   del municipio de Leticia, departamento de Amazonas. 
Solicito comedidamente  notificación por este medio (correo electrónico) de la misma. 
 
 
Atentamente; 
 
 
José Miguel Méndez Tavera, 
Representante Legal. 
 
El jue, 23 jun 2022 a las 19:20, Yurany Garavito Rincon (<Yurany.Garavito@icbf.gov.co>) escribió: 
Buenas tardes, Señor Jose Miguel  

Le informo que la Resolución No. 000204 de fecha 23 de junio de 2022 por medio de la cual se otorga 
Licencia de Funcionamiento Bienal por termino de dos (2) años, a la FUNDACION MUNAY, con domicilio 
principal en la ciudad de Medellín para desarrollar la modalidad de INTERVENCIÓN DE APOYO 
RESTABLECIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA - RAJ en Adolescentes mayores de 14 años 
y jóvenes, que ingresan al SRPA por la presunta comisión de un delito, a quienes la autoridad competente 
les imponga esta medida, o la autoridad administrativa ubica como acción en garantía de derechos”. en el 
lote terreno que hace parte de un predio de mayor extensión ubicado en la calle 5 No 15-40 de la cuidad de 
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Leticia con un área de 2506,39 metros cuadrados con terreno de la Alcaldía municipal, entregado en 
comodato No 000076 de fecha 26 de junio de 2019 y OTROSI prorroga en las mismas condiciones iniciales 
del 27 de mayo de 2022 por la Alcaldía municipal de Leticia a favor de la Regional Amazonas del ICBF, 
emanada por la Regional Amazonas se encuentra lista para notificarse personalmente, por lo cual deberá 
presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido de esta comunicación en las Instalaciones del 
Instituto Colombiano De Bienestar Familiar ubicadas en la carrera 4 No. 4-10 Barrio Gaitan, grupo jurídico 
de la Regional Amazonas. Le recuerdo que según el articulo 67 inciso 5 de la ley 1437 de 2011, en el cual 
se consagra la notificación personal en la modalidad vía correo electrónico, se solicita se exprese si se 
acepta o no la notificación por este medio y en caso afirmativo se indique el mismo.       
 
  
  
Cordialmente, 
  
  

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de 
contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser 
que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and 
general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web 
site: www.icbf.gov.co 
  
 
N 
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